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ENTENDIMIENTO RESPECTO DE CIERTAS 
 MEDIDAS DE SALUD PÚBLICA 

 
___ de ____ de 2006 

 
Los Gobiernos de la República de Colombia y de los Estados Unidos de América han 
alcanzado los siguientes entendimientos con respecto al Capítulo Dieciséis (Derechos de 
Propiedad Intelectual) del Acuerdo de Promoción Comercial Colombia – Estados Unidos 
(“Acuerdo”) suscrito en la fecha de hoy: 
 

Las obligaciones del Capítulo Dieciséis del Acuerdo no afectan la capacidad de 
una Parte de adoptar las medidas necesarias para proteger la salud pública, 
promoviendo el acceso universal a las medicinas, en particular en relación con 
casos tales como HIV/SIDA, tuberculosis, malaria y otras epidemias, así como 
circunstancias de extrema urgencia o emergencia nacional.  
 
En reconocimiento del compromiso de acceder a medicinas suministradas de 
conformidad con la Decisión del Consejo General del 30 de agosto de 2003 sobre 
la Implementación del Párrafo Seis de la Declaración de Doha relacionada con el 
Acuerdo ADPIC y la Salud Pública (WT/L/540) y la Declaración del Presidente 
del Consejo General de la OMC que acompaña la Decisión (JOB(03)/177, 
WT/GC/M/82) (conjuntamente, la “Solución ADPIC/Salud”), el Capítulo 
Dieciséis no impide la efectiva utilización de la Solución ADPIC/Salud.  
 
Con relación a los asuntos mencionados anteriormente, si una enmienda del 
Acuerdo de la OMC sobre Aspectos Relacionados con el Comercio de los 
Derechos de Propiedad Intelectual (1994) entra en vigor con respecto a las Partes 
y la aplicación por una Parte de una medida de conformidad con dicha enmienda 
viola el Capítulo Dieciséis del Acuerdo, nuestros Gobiernos deberán 
inmediatamente desarrollar consultas a fin de adaptar el Capítulo Dieciséis a la 
luz de la enmienda según corresponda.  
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